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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto Cuad.

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33002 Y
2013 00083 RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

JANETH MARÍA BLANCO GONZÁLEZ DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y

OTROS

Auto de Trámite

AGOSTO 21 DEL 2015, 9.00 A.M.. AUDIENCIA INICIAL 01/07/2015 1

380013333002201300083 ---

ACCIÓN DE NULIDAD
0800133 33002 Y
201 á 00036 RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

RAFAEL ANTONIO SOLER JIMENO SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PÚBLICOS DOMICILIARIOS

Auto de Trámite

AGOSTO 21 DEL 2015, 11.00 A.M., AUDIENCIA INICIAL 01/07/2015 1

380013333002201400036

ACCIONES DE

0800133 33002 TUTELA AGUSTINA DEL CARMEN MOLINA NUEVA EPS Auto tramite Tutela

2014 00312 DÍAZ

SE REQUIERE A LAS PARTES. 01/07/2015 2

380013333002201400312

^
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto Cuad.

0800133 33002

2014 00376

ACCIONES
POPULARES JOSÉ BENITO SARMIENTO SUAREZ ALCALDÍA DISTRITAL DE

BARRANQUILLA Y OTROS

380013333002201400376

ACCIÓN DE NULIDAD ~ ~~
08001 33 33 002 Y ANÍBAL AUGUSTO ACOSTA SUAREZ NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

2015 00009 RESTABLECIMIENT0 NACIONAL-FONDO NACIONAL DE
DEL DERECHO

380013333002201500009

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33 002 Y JULIO CESAR POLANIA MARTÍNEZ
omk nmm restablecimiento2015 00101 DELDERECHO

380013333002201500101

ACCIÓN DE NULIDAD
0800133 33 002 Y ALEJANDRO GERMÁN VALLEJO
onic nni9S RESTABLECIMIENTO MALDONADO
2015 00125 del DERECHO

380013333002201500125

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA

LA NACIÓN-DEPARTAMENTO DEL

ATLANTICO-SECRETARIA DE

EDUCACIÓN DPTAL.

Auto Tramite Acción

SE REQUIERE POR ULTIMA VEZ AL DR. DINIER SAÚL
SANDOVAL CARDONA.

Auto de Trámite

SE DENIEGA SOLICITUD DE ACUMULACIÓN DE

PROCESOS.

Auto rechaza demanda

Auto admite demanda

01/07/2015 1

01/07/2015 1

01/07/2015 1

01/07/2015 1
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto Cuad.

ACCIÓN DE NULIDAD
ALEJANDRO GERMÁN VALLEJO0800133 33002

2015 00125
RESTABLECIMIENTO MALDONADO

DEL DERECHO

380013333002201500125

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33 002 Y ELSA BALLESTAS DE SOTO
OM* nnidl RESTABLECIMIENTO
2015 00141 DEL DERECHO

380013333002201500141

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33 002 Y ELSA BALLESTAS DE SOTO
1M* nfH¿1 RESTABLECIMIENTO
2015 00141 del DERECHO

380013333002201500141

0800133 33002

2015 00142

ACCIÓN DE
REPARACIÓN

DIRECTA

380013333002201500142

YERLIS PEINADO MORELOS

LA NACIÓN-DEPARTAMENTO DEL

ATLANTICO-SECRETARIA DE

EDUCACIÓN DPTAL.

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y

OTROS

Auto de Trámite

SE RECONOCE PERSONERÍA.

Auto admite demanda

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y Auto de Trámite
OTROS

SE RECONOCE PERSONERÍA.

MINISTERIO DE TARSPORTE Auto inadmite demanda

01/07/2015 1

01/07/2015 1

01/07/2015 1

01/07/2015 1
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RAD.

08-001-33-33-001-

2014-00080

08-001-33-33-001-

2014-00144

08-001-33-33-001-

2014-00488

08-001-33-33-001-

2015-00006

08-001-33-33-001-
2015-00082

08-001-33-33-001-

2015-00090

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

ACCIÓN O MEDIO DE

CONTROL

REPARACIÓN DIRECTA

REPARACIÓN DIRECTA

REPARACIÓN DIRECTA

N.R.D.

CONCILIACIÓN

EXTRAJUDICIAL

REPARACIÓN DIRECTA

ESTADO No.074

JULIO 02 DE 2015

DEMANDANTE

CLARA MILENA ROMO Y OTROS.

JORGE LUIS MORENO FONSECA Y

OTROS.

CAMILA GARCÍA GIRALDO Y

OTROS.

CARLOS HERNANDO GUZMAN

HERRERA

ELTHON JONNY CABALLERO

ORTEGA.

JHON JAIRO CORRO JIMÉNEZ Y
OTROS

DEMANDADO

NACION-RAMA JUDICIAL-

DIRECCIÓN NACIONAL DE

ADMON JUDICIAL-

NACION-RAMA JUDICIAL-

DIRECCION NACIONAL DE

ADMON JUDICIAL-,
FISCALÍA GENERAL DE LA

NACIÓN.

NACION-FISCALIA

GENERAL DE LA NACIÓN,
RAMA JUDICIAL.

NACION-RAMA JUDICIAL-

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-DIRECCIÓN

EJECUTIVA NACIONAL DE

ADMON JUDICIAL-

NACION-FISCALIA

GENERAL DE LA NACIÓN,
RAMA JUDICIAL-

NACION-FISCALIA

GENRALO DE LA NACIÓN,
RAMA JUDICIAL-

FECHA

AUTO

01-07-2015

01-07-2015

01-07-2015

01-07-2015

01-07-2015

01-07-2015

CUAD. DECISIÓN

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO,
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO,
Y SE ORDENA CAMBIAR

RADICACIÓN POR

COMPENSACIÓN.

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO,
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO,
Y SE ORDENA CAMBIAR

RADICACIÓN POR

COMPENSACIÓN.

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO,
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO,
Y SE ORDENA CAMBIAR

RADICACIÓN POR

COMPENSACIÓN.

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO,
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO,
Y SE ORDENA CAMBIAR

RADICACIÓN POR

COMPENSACIÓN.

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO,
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO,
Y SE ORDENA CAMBIAR

RADICACIÓN POR

COMPENSACIÓN.

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO,
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO,
Y SE ORDENA CAMBIAR

RADICACIÓN POR

COMPENSACIÓN.


